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                                     CONSTANCIA DE FIRMEZA Y EJECUTORIA 
 
 
En la fecha, la suscrita Coordinadora del Grupo Jurídico del ICBF Regional 

Magdalena deja constancia que el Acto Administrativo constituido por la 

RESOLUCIÓN N° 032 DEL 31 DE ENERO DE 2024 POR LA CUAL SE APRUEBA 

REFORMA ESTATUTARIA POR CAMBIO DE RAZÓN SOCIAL DE LA FUNDACIÓN 

MULTIACTIVA CONSTRUYENDO CAMINOS SOSTENIBLES DE PAZ PARA UN 

DESARROLLO EMPRESARIAL SOCIAL Y COMUNITARIO - "FUPAZCOLOMBIA", POR 

FUNDACIÓN CAMINOS DE VIDA PARA UN DESARROLLO SOSTENIBLE 

"FUCAVIDES", con domicilio en Santa Marta, Departamento del Magdalena, fue 

notificado por correo electrónico en su calidad de representante legal actual al señor 

ALEXI EMILIO CAMPO MENDOZA, mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía N° 12.545.340, en su calidad de representante legal actual de 

FUNDACIÓN CAMINOS DE VIDA PARA UN DESARROLLO SOSTENIBLE 

"FUCAVIDES", identificada con NIT 900.402.579-2, quien renunció expresamente 

al termino de ejecutoria e interposición de recurso. 

 
 
 
Por lo anterior el acto Administrativo quedó en firme y ejecutoriado el día 26 de 
febrero de 2024. 
 
 
 
Cordialmente,      
 
 
 
 

KAREN FREYLE MANCILLA 
Coordinadora del Grupo Jurídico ICBF - Regional Magdalena 
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